
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, mayo veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2016-00260-00 

 

En atención a la manifestación de la apoderada de BANCO DE BOGOTÁ 

S.A., demandante dentro del presente asunto y comoquiera que concurren los 

lineamientos contemplados en el artículo 76 del Código General del Proceso, se 

acepta la renuncia al mandato presentada por la togada DIANA CECILIA 

LONDOÑO PATIÑO.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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___________ ______________ 

ROONEY STIK TAMA SALAZAR 
Secretario 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, mayo veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2018-00590-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y por ser procedente, se ordena 

oficiar a SURA E.P.S., para que informe quién es el empleador del demandado 

GABRIEL HERMOGENES GUZMÁN BRAN, así como la dirección y número 

telefónico del mismo, lo anterior, a efectos de hacer efectivas las medidas que 

sean pertinentes dentro del presente asunto.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, mayo veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2019-00193-00 

 

1. En atención a la prueba de oficio decretada en audiencia celebrada el 

24 de mayo de la presente anualidad, en aras de continuar con el trámite del 

presente asunto, se designa como perito a LUIS FERNANDO VILLEGAS GIRALDO, 

ubicable en el correo dannyarte01@yahoo.es, y/o en el número telefónico 

3155060649, en los términos señalados en la referida audiencia. Se fijan como 

gastos provisionales la suma de $400.000,oo M/cte. Ofíciese. 

 

2. Se agregan a los autos las documentales adosadas por la parte 

demandante y, previo a resolver lo pertinente, se requiere al extremo actor para 

que dé cabal cumplimiento al auto de septiembre 04 de 2020, allegando la copia 

cotejada del documento remitido a las entidades destinatarias de los oficios 

850 y 852 del 08 de julio de 2019. 

  

NOTIFÍQUESE  

 
 
 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, mayo veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2022-00224-00 

 

En cumplimiento de lo señalado por el artículo 74 del Código General del 

Proceso, se reconoce personería al abogado Juan Pablo Márquez Gómez, como 

apoderado de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, mayo veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 054404089001-2022-00317-00 
 

En atención a que la demandada se notificó del mandamiento de pago 
del 26 de octubre de 2022, por aviso conforme lo ordenan los artículos 291 y 
292 del C.G.P., en aplicación a lo reglado en el numeral 3 del artículo 468 del 
Código General del Proceso, comoquiera que la ejecutada dentro del término 
de traslado no contestó la demanda ni propuso excepciones de ninguna 
naturaleza y se encuentra inscrita la medida cautelar. Por tal razón, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y 

términos anotados en el mandamiento de pago del 26 de octubre de 2022. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que, con el producto de la venta del bien 

embargado, se pague al demandante, la suma de dinero indicada en el 
mandamiento de pago 

 
TERCERO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma 

y términos del artículo 446 del C.G.P., teniendo en cuenta lo indicado en el 
mandamiento de pago. 

 
CUARTO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 
fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito 
y las costas. 

 
QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por 

Secretaría practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente 
asunto, a favor de la parte actora, incluyendo como agencias en derecho la 
suma de $5’360.000(Art. 365 ibidem).  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  
JUEZ 
(2) 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, mayo veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 054404089001-2022-00317-00 
 

Ténganse en cuenta dentro de la respectiva liquidación del crédito, en la 

debida oportunidad procesal, los abonos realizados por la parte ejecutada en 

las sumas de $10’000.000 –22 de marzo de 2023- y $5’000.000 –08 de mayo 

de 2023-. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  
JUEZ 
(2) 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, mayo veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2022-00321-00 

 

En atención a las actuaciones que preceden, no se tiene en cuenta la 

notificación remitida al demandado, toda vez que no cumple con los requisitos 

señalados por los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, debido a 

que en los documentos aportados no se observa el citatorio junto con la 

certificación emitida por la empresa de correo y tampoco se allegó el aviso junto 

con los anexos y la certificación de entrega, conforme a la normativa antes 

citada; por tanto, se advierte a la parte ejecutante que deberá realizar 

nuevamente las notificaciones a la parte pasiva. 

 

Así mismo, se requiere a la demandante para que proceda a intentar la 

notificación de la parte demandada dentro de los treinta (30) días siguientes a 

la notificación de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo reglado por el 

artículo 317 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, mayo veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 054404089001-2022-00548-00 
 

Previo a decretar el emplazamiento de la demandada, se requiere a la parte 

actora para que intente la notificación en la dirección informada en la demanda.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, mayo veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 054404089001-2022-00608-00 
 

En atención a que el demandado se notificó del mandamiento de pago del 
18 de enero de 2023, de acuerdo con lo ordenado por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, en aplicación a lo reglado en el artículo 440 del C.G.P., 
comoquiera que el ejecutado dentro del término de traslado no contestó la 
demanda ni propuso excepciones de ninguna naturaleza. Por tal razón, el 
Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en el mandamiento de pago del 18 de enero de 2023. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma 

y términos del artículo 446 del C.G.P. 
 
TERCERO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 
fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito 
y las costas. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por 

Secretaría practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, 
a favor de la parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$1’950.000 (Art. 365 ibidem).  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  
JUEZ 
(2) 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, mayo veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2022-00608-00 

 

Por cuanto la medida cautelar de embargo de del inmueble identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria n.° 18-177730 se encuentra registrada, se 

procederá a ordenar el secuestro. 

 

Por tanto, para efectos de llevar a cabo la diligencia de secuestro se 

ordena comisionar al alcalde Municipal y/o Inspector de Policía de esta 

municipalidad, a quien se remitirá el respectivo Despacho Comisorio con los 

insertos del caso.  

 

Al comisionado se le concede la facultad de subcomisionar y de nombrar 

de la lista de auxiliares de la justicia secuestre, así como fijar los honorarios 

provisionales del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, mayo veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2023-00062-00 

 

En atención a la petición elevada por el apoderado de la parte interesada 

y por ser procedente, se accede al retiro de la demanda y por tanto se ordena 

su archivo. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda se encuentra integrada por archivos 

digitales, no se dispone la entrega del libelo y sus anexos a la parte demandante. 

 

Secretaría deje las constancias del caso a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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